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y p a r á s i t o s que las hacen insalubres e impropias para la a l i m e n t a c i ó n . 
Las medidas que al implan ta r el r egad ío , exigen estas circunstan

cias son: el aprovechamiento de las aguas de f i l t rac ión en otros rie
gos; toma de aguas para bebida, por encima de los sitios de contami
nac ión ; f i l t ración ya apuntada, o en todo caso, su supres ión en abso
luto , buscando recurso en aguas de ot ra procedencia. 

Acequias de riego.—Las aguas que discurren por canales y acequias 
de riego, son perjudiciales para bebida; a d e m á s de las contaminacio
nes que pueden sufrir por su origen; en la red de su conducc ión son 
susceptibles de adquirirlas, por m ú l t i p l e s mot ivos , que no es necesa 
rio seña la r , por ser evidentes. 

Aguas subterráneas.—Las aguas s u b t e r r á n e a s , son de c i rcu lac ión 
m u y complicada, y hemos de t ra ta r de s eña l a r sus principales varie
dades, para determinar la influencia que sobre su potabi l idad puede 
ejercer la i m p l a n t a c i ó n del r egad ío . 

Como viene d e d u c i é n d o s e de muchas de las cuestiones tratadas, 
resulta en conjunto que el suelo y el subsuelo, por intermedio de las 
aguas tienen acción sobre la salubridad, s egún su naturaleza y pro
piedades m á s a t r á s s e ñ a l a d a s . 

Absorción en ios terrenos detríticos y sueltos.—En los terrenos de
t r í t i cos , compuestos de elementos no conglomerados, el agua de l l u 
via y la de riego, atravesando las capas del suelo, en v i r t u d de la gra
vedad, desciende impregnando el terreno y llenando los vac íos en 
toda su ex tens ión , hasta encontrar, a mayor o menor profundidad una 
capa o estrato impermeable. 

L a a l tura de esta i m p r e g n a c i ó n , depende de la abundancia de agua. 
L a disposic ión del estrato impermeable, horizontal , inclinada, 

c ó n c a v a o convexa y la d i recc ión de sus curvas de n ive l , determina 
mayor o menor facil idad para los deslizamientos y apa r i c ión en los 
extremos de la formación , que regulan disposiciones topográ f i ca s y 
geológicas diversas. 

Capa freática.—Es és ta , la capa f reá t ica o de los pozos que existe 
en todos los terrenos de a l u v i ó n . 

Las condiciones que caracterizan esta disposición, y el n ive l pie-
zomét r i co que alcanza, impr imen a su pureza y salubridad, una trans
fo rmac ión considerable al implan tar el r egad ío . 
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Como dependen del poder depurador de la capa d e t r í t i c a en 
que se encuentra, y cuanto m á s cerca del suelo llegue, menos vo
lumen y espacio existe para la d e p u r a c i ó n , resulta que puede fácil
mente albergar g é r m e n e s nocivos, procedentes de la superficie don
de tantos mot ivos hay de infecc ión . 

Con el r egad ío es indudable, que la capa freát ica , aumenta, y si 
concurre la circunstancia de ser bastante estable, porque el fondo so
bre que descansa es sensiblemente horizontal , puede sufrir contami
naciones. 

Las aguas de esta procedencia, son sospechosas por lo menos, mien
tras no se compruebe que la masa d e t r í t i c a de que procede, tiene po
der depurador bastante para sanear la de agua que contiene. 

Pozos.—Así los pozos y perforaciones para obtenerla aparte de 
la contingencia de contaminaciones directas por fa l ta de p ro tecc ión , 
s e r á n tanto m á s salubres cuanto m á s inferiormente obtengan el agua, 
por la mayor masa depuradora de terreno superpuesto y al contrario 
cuanto m á s superficial sea el n ive l acuífero menos salubres se rán : el 
r egad ío eleva este n i v e l ; por esta r a z ó n influye desfavorablemente, 
su i m p l a n t a c i ó n , sobre la pureza del agua potable de la capa freát ica 
de l a zona regada. 

Influencia del nivel freático en el desarrollo de infecciones.—Las 
variaciones bruscas de n ive l , part icularmente descendiendo (de estas 
aguas s u b t e r r á n e a s , cerca de la superficie) deja al descubierto, según 
la h ipó tes i s dd Petenkofer, los g é r m e n e s del suelo y del subsuelo, que 
al recibir pos ter iormente las primeras porciones de l íqu ido , se des
arrollan notablemente y son causa de e x p a n s i ó n de infecciones r á 
pidas, en forma e p i d é m i c a ; sin ser aplicable en todos los casos, indu
dablemente en muchos es la ú n i c a exp l icac ión plausible, en vez de 
achacarlo a l a d i s e m i n a c i ó n por las moscas, etc. 

E l r é g i m e n de regad ío , por esta causa, debe ser todo lo regular 
posible, ev i t ando estiajes m á x i m o s , que a c a r r e a r í a n esta causa de i n 
salubridad, que actualmente produce en casi toda E s p a ñ a , numerosas 
v í c t i m a s , debido a l a s e q u í a exagerada del pasado verano. (En la re
gión de Levante son m á s de trescientos los pueblos infestados por t i f o i 
deas, no en todos achacables a la c o n t a m i n a c i ó n de las aguas, que al 
anál is is , aparecen puras, siendo la causa apuntada la m á s probable). 
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Absorción en los terrenos sedimentarios.̂ —En las formaciones se
dimentarias, se observa una d ispos ic ión general, bajo el punto de 
vista que venimos estudiando, que alternativamente se suceden capas 
permeables e impermeables, que albergan o pueden albergar impreg
naciones de aguas, como las que hemos visto, en las capas m á s super
ficiales. 

Capas de aguas estáticas.—Si se hallan las mencionadas impreg
naciones entre dos capas impermeables, en disposic ión sensiblemente 
horizontal , s e r án durmientes, sin movimien to apreciable, se l laman 
capas e s t á t i c a s . 

Capas dinámicas.—Si la inc l inac ión permite el deslizamiento, 
estas aguas tienen u n movimiento de t r a s l ac ión que v a r í a ; son las 
capas d i n á m i c a s . 

Manantiales.—Fluentes, cuando obra la gravedad, por u n punto i n 
ferior, o con p re s ión h i d r o s t á t i c a cuando circunstancias especiales, 
hacen que a c t ú e la ley de los vasos comunicantes. 

Aguas artesianas.—Son las aguas artesianas o ascendentes a n i 
vel determinado que tan ta ap l icac ión pueden tener en la agricul
tu ra y para usadas en bebida. 

Las aguas de estas procedencias, suelen ser bastante puras; su 
salubridad se halla subordinada a la del punto de absorc ión , m u y d i 
fícil de determinar, cuando se quiere hacer apl icac ión a un m a n a n t í a ^ 
y al recorrido s u b t e r r á n e o que tienen. 

Las obtenidas- de estas capas por medios artificiales (artesianas, 
abisinias), suelen ser puras dependiendo este detalle de la profundi
dad y pureza de la capa de que se obtenga. 

(En la vega valenciana, pasan de diez m i l , los pozos ascendentes 
que existen, y de las cinco capas de agua conocidas, de donde se pue
den obtener, sólo dejan de estar contaminadas las procedentes de las 
dos m á s profundas. Las de la primera, segunda y aun tercera, con
tienen muchas bacterias, y aun el coli y Eber t en ocasiones). 

Absorción en los terrenos impermeables, fisurados.—En los terre
nos fisurados impermeables (con planos de es t ra t i f icac ión , l í toclasas , 
rupturas, etc.), se in f i l t r an y absorben las aguas de manera dis t in ta . 
Se verifica por la serie in f in i t a de intersticios de rupturas y planos, 
que sirven de conductos, bajo la acción de la gravedad, hasta llegar 
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a otros no Asurados, o de dis t in ta naturaleza, que los detiene. Por pla
nos o grietas o rupturas, s egún disposiciones topográ f i cas , aparece, al 
exterior, y es lo que se l lama una emergencia o resurgencia. 

Resurgencias.—El recorrido s u b t e r r á n e o de estas aguas en igual 
forma que lo h a r í a n , por una cañe r í a ar t i f ic ia l , a grandes distancias, 
a veces, que no se pueden precisar, sin que en todo su trayecto su
fran por parte de una capa depuradora la acc ión f i l t rante y selec
t iva , que sobre sus componentes y cuerpos en suspens ión ejercen los 
terrenos, hace qne se consideren como las menos puras, porque conser
van todas las impurezas de su origen y las que aumentan, para nuestro 
punto de vis ta higiénico, los reposos y embalses de que es susceptible 
en el trayecto donde, aunque sufran d e c a n t a c i ó n física y se hagan 
claras y transparentes, pueden t a m b i é n a resguardo de la luz y d e m á s 
agentes destructores ser medio en condiciones para la p roc reac ión 
de g é r m e n e s nocivos. 

E l r egad ío en zona de subsuelo fisurado, es m o t i v o de insalubri
dad para las resurgencias que de él se deriven, por el aporte de aguas 
contaminadas. 

Depósitos contaminables, entre anticlinales, impermeables y sin 
salida.—Disposiciones geológicas especiales, pueden concurrir para 
formar, en terrenos con plegamientos m u y acentuados, entre ant i 
clinales impermeables, u n terreno no impor ta de q u é naturaleza, m u 
cho peor si es de los Asurados, que d é lugar a u n depós i t o cerrado 
por todas partes, un verdadero vaso sin vertedero donde el agua apr i 
sionada no tenga escape m á s que por un nive l superior, cuando lo al
cance. 

Estas aguas, son m u y contaminables; las obtenidas en estas con 
diciones son causa de insalubridad, y el regad ío establecido en zona 
de estas condiciones a u m e n t a r í a notablemente el peligro. 

Particularidades del terreno calcáreo.—Los terrenos ca lcáreos , 
cualquiera que sea la fo rmac ión a que pertenezcan, contienen una se
rie de oquedades, cavernas, ga le r ías s u b t e r r á n e a s y conductos de 
inf in i ta variedad. 

Unos en c o m u n i c a c i ó n con el exterior y otros invisibles y cubiertos 
por acarreos, otros terrenos, etc., etc. E l r ég imen de corrientes, ver
daderos r íos en algunos de ellos, que discurren por estos accidentes, 
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es mot ivo y causa de contaminaciones de muchas que aparecen en la 
superficie. 

Las simas y abismos que con ellos comunican y absorben las aguas, 
arrastrando del suelo todos los materiales y restos vegetales suscep
tibles de causar perjuicios por su d i seminac ión , al implan tar un rega
dío, s e r án mot ivo , si existen o se presumen en la región, de u n estudio 
especial y detenido como causa grave de insalubridad que puede i r 
a produci r efectos m u y lejanos; y en caso necesario, cuando su explo
rac ión sea difícil o imposible, el procedimiento experimental por las 
sustancias colorantes, r e v e l a r á hechos que por ninguno otro hay po
sibi l idad de conseguir. 

Por todas estas circunstancias, las aguas de esta procedencia son 
siempre m u y sospechosas y aun rechazadas por la higiene para be
bida y usos domés t i cos . 

Medidas al instalar un regadío, con las aguas potables.—Resu
miendo; la influencia que ejerce el r egad ío sobre las aguas potables 
es perjudicial , si no se toman algunas precauciones y medidas, que 
pueden ser: 

E n las de origen freát ico, e s p o n t á n e a s , asegurarse del poder depu
rador de las capas que las originan; r e c h a z á n d o l a s cuando resulte 
insuficiente. 

E n las obtenidas art if icialmente por medio de pozos, perforacio
nes, etc., desechar para la a l imen t ac ión las demasiado superficiales. 

E n las de capas e s t á t i c a s o d inámicas , susceptibles de captado geo
lógico, d e b e r á precederse a su p ro tecc ión por este medio, como medida 
necesaria de p ro t ecc ión para evi tar que sean contaminadas. 

EL CULTIVO 

E l cu l t ivo es otro de los factores de salubridad que hace var iar 
notablemente la i m p l a n t a c i ó n del r egad ío . 

Cualquiera que sea la e x t e n s i ó n de un dominio, el género de cul
t i v o v a r i a r á al disponer de u n elemento como el agua que permite 
forzar la p r o d u c c i ó n hasta llegar a lo que se entiende por cul t ivo 
intensivo. 

Cultivo intensivo.—En éste , la t ie r ra alcanza u n m á x i m u m de 
rendimiento, a costa de proporcionarla, en forma de abonos, los ele-



36 T 

mentos que le falten en esa s u p e r p r o d u c c i ó n para el desarrollo de los 
vegetales. 

Abonos.—El origen o rgán ico de la mayor parte de los abonos 
ofrece el medio de mejorar las condiciones físicas y q u í m i c a s del sue
lo, tanto en sentido cu l tu ra l como higiénico; pero estas ventajas se 
hallan desfavorablemente compensadas por los peligros de insalubri
dad que l levan consigo en su m a n i p u l a c i ó n y d e s p u é s extendidos en 
la superficie de la t ier ra cul t ivada . 

Estiércol.—El est iércol , es el t ipo , producto de deyecciones de 
animales, restos vegetales y residuos de toda especie; incorporado 
al suelo, con exacto conocimiento de sus propiedades, cantidad, hu
medad, etc., se salvan muchos de sus inconvenientes, que son una i n 
quie tud para la higiene, por su procedencia. 

E l transporte inmediato a las tierras evitando su a c u m u l a c i ó n en 
las viviendas o depós i tos en malas condiciones, ser ía una ventaja para
la higiene de las viviendas y un medio de modificar favorable, cul tura l 
e higiénico, a las fuertemente arcillosas, en las que, la lenta descom
posic ión de este abono, ser ía un medio de modificar sus condiciones 
físicas y q u í m i c a s . 

Abonos líquidos.^—Los abonos l íqu idos de origen o rgán ico , u t i l i 
zados directamente por una d i s t r i buc ión especial o transportados a 
la t ierra, por cualquier medio, son m u y ricos en mater ia fertilizante 
y peligrosos para la salubridad. 

L a incomodidad de sus emanaciones, el peligro de d i seminac ión 
de su nocividad, por los insectos, la i m p r e g n a c i ó n de los vegetales 
que se han de consumir sin cocción previa, la facil idad de sobrepasar 
el poder fijador, y depurador del suelo, hace que la higiene los recha
ce en esa forma, e inv i te a emplearlos en formas menos peligrosas y 
adecuadas para evi tar todos esos inconvenientes. 

Abonos orgánicos secos.—Al estado seco, mezclados con t ierra u 
otros cuerpos (pudrette, sangre desecada, guano animal , etc.), se 
resuelven parte de los inconvenientes; siempre son insalubres por su 
origen y los g é r m e n e s nocivos que los a c o m p a ñ a n . 

Abonos industriales de origen animal.—Los abonos, c o n t i t u í d o s 
por desechos industriales de origen animal , tienen su modo de acc ión 
sobre la salubridad, según su estado y forma de su empleo. Los resí-
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duos del lavado de lanas, de plumas, raspaduras có rneas y de huesos, 
negro de ref inerías , etc., etc., usados, en tierras permeables, m u y ai
readas, con bastante humedad y bien envueltos, ofrecen pocos peli
gros para la salubridad. 

Abonos de desechos industriales de origen vegetal.—Los desechos 
industriales, de origen vegetal, se suelen emplear para convert ir en 
sólidos los abonos l íqu idos , mezc lándo los . 

Son m á s o menos insalubres, s egún su compos ic ión defini t iva, can
t i d a d empleada y facilidad de des in teg rac ión del cuerpo que entre en 
su compos ic ión como predominante, celulosas, etc. 

Abonos verdes.—Los abonos en verde, cuando e c o n ó m i c a m e n t e 
los permite el cul t ivo , en especial con leguimnosas, son salubres porque 
dan al suelo mucha permeabilidad y abundantes gé rmenes n i t r i f ican-
tes que aumentan su poder depurador. 

Abonos C[uiinicos.—Los abonos qu ímicos tienen como ventaja h i 
giénica sobre muchos de los otros usados, su origen; aunque el incon
veniente de su uso exclusivo, lo sea desfavorable, cuando en la t ie
rra hay escasez de materia o rgán ica , entonces se solubilizan y aumen
tan las sales de las aguas con p é r d i d a de los fertilizantes. 

Enmiendas.—Las enmiendas son, bien entendido, una forma de 
abono. 

E l encalado, el enyesado y otras enmiendas, a d e m á s de sus efectos 
a g r o n ó m i c o s favorables, tienen la ventaja de procurar la mejora de 
las condiciones del suelo, que redundan t a m b i é n en beneficio de la 
salubridad. 

Cultivos especiales.—Para completar lo concerniente al cul t ivo , 
nos toca examinar, dejando a u n lado lo que no tenga re lac ión con 
nuestro pun to de vista especial, de in f lu i r en la salubridad, al implan
ta r el r egad ío , las circunstancias que concurren en algunos de ellos 
y ciertas p r á c t i c a s que l levan anejas, por ser causa de insalubridad. 

Plantas industriales.—La cul tura del suelo, t uvo por objeto pro
porcionar medios de a l i m e n t a c i ó n al hombre y los animales; progre
sos posteriores, la hicieron proveedora de primeras materias industr ia
les; entre é s t a s algunas no reclaman nuestra a t enc ión , porque no exi
gen, preparaciones del suelo n i p r á c t i c a s por las que tenga que i n 
tervenir la higiene: como el cul t ivo del tabaco, c a ñ a de azúca r , remo-
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lacha, l ú p u l o , etc., otras en cambio, bien por las condiciones en que 
se verifica el cul t ivo , bien por ciertas operaciones que lleva anejas, 
necesitan alguna cons ide rac ión por nuestra parte. 

Plantas textiles.—Tal sucede con las plantas texti les l ino, (apenas 
cul t ivado actualmente) y en especial el c á ñ a m o , por la ope rac ión a que 
se le somete para separar sus fibras (enriado). 

Enriado del cáñamo.—Es una ope rac ión que consiste en tenerlo 
depositado en haces dentro del agua, corriente o m á s frecuente en 
agua estancada o renovada de tarde en tarde. 

U n fermento part icular , la pectasa, destruye l a pectosa, que trans
forma en pectina y ác ido péc t i co , que satura el a m o n í a c o resultante 
de la pu t re facc ión , formando pectatos solubles; se desprende h id ró 
geno sulfurado. 

E n el agua corriente es lenta la f e r m e n t a c i ó n y sus productos y 
emanaciones se extienden a distancia; en agua estancada, es m á s rá 
pida y causa de mayor insalubridad. 

Se verifica en balsas o p e q u e ñ o s estanques que por su n ú m e r o 
pueden convert i r una reg ión en m u y insalubre, mucho m á s si como 
acontece se dejan en abandono completo, llenas de agua en el t iempo 
que no se emplean en dicha ope rac ión . 

Dan lugar a una verdadera laguna de aguas putrefactas, focos i n 
tensos de paludismo; como ocurre en el centro comercial m á s impor
tante de este producto. Callosa de Segura y Orihuela, Alicante, don
de se cuentan m á s de cuatro m i l , y el paludismo es una endemia 
grave. 

Para defensa de los intereses creados a l a sombra de esta p r á c t i c a 
(innecesaria porque la grande industr ia , realiza la ope rac ión por pro
cedimientos sin este inconveniente), se dice que en las aguas putrefac
tas del enriado no hace sus puestas el mosquito anophele, que es el 
que trasmite el paludismo, que éste exige aguas m á s l impias y con 
menos mater ia o rgán ica ; que en ellas no se desarrollan m á s que culex 
y stegomyas; el hecho es exacto con una salvedad, aparte de que estos 
géneros t rasmiten otras enfermedades, durante la época que no se t i e 
nen empleadas en el enriado, las balsas son yacimientos de larvas de 
anopheles. 

Mientras no llega el d í a que se supriman, por insalubres, las balsas 
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del c á ñ a m o , se debieran prohib i r cerca de poblado, y obligar a soste
nerlas en seco cuando no se usen. 

Cultivo del arroz.^—Otro de los cultivos, insalubres, es el del arroz. 
Restringido por l a ley, sólo se permite en determinadas condiciones: 
terrenos pantanosos impropios para otro cul t ivo, a lo menos m i l qu i 
nientos metros de lugar habitado, sin bosques, n i accidentes que i m 
pidan la acc ión de los vientos en todas direcciones y con do t ac ión 
de agua suficiente para riego continuo. 

E l saneamiento previo que necesita el terreno y drenajes: los abo
nos en verde en la p r e p a r a c i ó n del campo y los qu ímicos ; el encalado, 
el agua continua corriente, p ro t ecc ión m e c á n i c a de viviendas; hora
rio especial agr íco la en la faena de la siega, qu in i zac ión prevent iva y 
p r o t e c c i ó n m e c á n i c a ind iv idua l ; han producido en los arrozales va
lencianos una va r i ac ión beneficiosa, para lo que fué en tiempos pasa
dos, en que no se tomaba ninguna p r e c a u c i ó n y el abono pr incipal 
era el es t ié rcol de cuadra. 

De todos modos el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la con
cesión de cotos, es de suma necesidad, y la res t r icc ión de au to r i z ac ión 
de planteles en terrenos de huerta jun to a las casas de los pueblos, 
t a m b i é n . 

Aunque m u y atenuado para lo que ha sido, la endemia p a l ú d i c a 
provocada por el cu l t ivo del arroz, es lo bastante intensa para que 
preocupe al higienista y digna de tenerse en cuenta por su insalubri
dad. 

CONDICIONES DEL TRABAJO AGRICOLA 

Ligeramente, por las relaciones que tiene con la higiene del t ra
bajador del campo, no podemos dejar de hacer alguna cons iderac ión 
sobre las condiciones en que tiene lugar en una zona de cul t ivo de 
regad ío . 

A u n no ha llegado entre nosotros, la agricul tura al estado indus
t r i a l con todas sus consecuencias, a que llegó en otros pa íses . 

L a pob l ac ión ru ra l no obstante cuenta como en cualquiera o t ra 
con patronos y asalariados y otra intermedia de p e q u e ñ o s propieta
rios entre patronos y trabajadores. 
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El jornalero.—El obrero jornalero agr ícola , a l implan ta r el rega
dío , s a l d r á ganando con el aumento de trabajo y s u b i r á su jo rna l en 
re lación con la oferta y la demanda, y la perentoriedad de ciertas 
faenas del cu l t ivo intensivo. 

L u c h a r á con la i nvas ión de m á q u i n a s y de trabajadores e x t r a ñ o s . 

E n conjunto, s a l d r á ganancioso económica e h i g i é n i c a m e n t e por 
el progreso que a todo alcanza. 

Por l a misma calidad de las faenas r e g u l a r i z a r á sus jornadas, y 
d e j a r á n de ser desde el amanecer hasta la noche. 

T a l vez la asociac ión , le consiga otras ventajas, que no hemos 
de mencionar. 

El pequeño propietario obrero.—El p e q u e ñ o propietario cul t iva
dor por sí mismo de su predio, con ayuda de la famil ia o jornalero, 
s a l d r á beneficiado al implantarse el r egad ío y g a n a r á mejorando las 
condiciones de v ida e higiénicas , si como es lo frecuente sabe aprove
char especialidades culturales lucrat ivas. 

El propietario.—El propietario o patrono no trabajador mater ia l 
mente y arrendador impor tan te en iguales condiciones, h a b r á de l u 
char con la parte económica de la t r a n s f o r m a c i ó n de las tierras; esto 
aparte, de fende rá sus intereses, pagando lo menos posible al obrero, 
empleando m á q u i n a s para economizar, etc., y bajo nuestro punto de 
vis ta r e s u l t a r á a l f in u n indust r ia l , u n negociante como otro cualquiera, 
cuya fábr ica es la t ie r ra que posee; y por la que compra, produce, 
vende y obtiene a l f inal u n beneficio. L a higiene que a toda industr ia 
en favor de la salubridad de los que la ejercitan y en beneficio de todos 
impone sus prescripciones, no puede por menos de pedir en la agríco
la, su parte de i n t e r v e n c i ó n . 

Cuanto m á s lucra t iva , m á s r a z ó n existe por el margen económico 
que consiente, para exigir, y m á s r a z ó n moral , para conceder. 

A l implan tar el r egad ío se crea m á s riqueza; y a mayor riqueza el 
higienista puede pedir, m á s obras de saneamiento que la escasa pro
ducc ión de la t ierra no consiente en los secanos. 
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HIGIENE LOCAL 

L a higiene urbana, de los pueblos enclavados en la zona donde 
se implan te el r egad ío ha de sentir la influencia de esta modi f icac ión . 

E n general s e rá favorable, por el progreso y aumento de las pobla
ciones. 

Viviendas.—Donde m á s pronto se h a r á sentir es en la mejora de 
las condiciones h ig iénicas de las casas. 

E n la elección de materiales; en la disposic ión de las construccio
nes d e b e r á contarse con un nuevo factor que es la humedad. 

Humedad.—Ejerce sobre los organismos, lo mismo del hombre que 
de los animales superiores, una acción imprecisa general, que crea pre
disposic ión para las enfermedades y agrava ciertos estados p a t o l ó 
gicos. L a casa con paredes h ú m e d a s es m á s fría, porque aislan menos 
de la temperatura exterior y porque parte del calor se consume en la 
e v a p o r a c i ó n . Si la humedad es habi tual , los g é r m e n e s p a t ó g e n o s 
encuentran, en los resquicios y asperezas, medio adecuado para con
servar su v i t a l idad : vegetaciones c r i p t o g á m i c a s m ú l t i p l e s se desarro
l l an averiando alimentos, granos, forrajes y piensos para el ganado. 
Los muros y enlucidos se destruyen por eflorescencias salitrosas y 
acarrean la ru ina de las contracciones cuando por la s i tuac ión , pro
fundidad de las fundaciones, etc., es posible la ascens ión del agua por 
capilaridad en los muros de casas, establos y en todas las construc
ciones. 

Servicios de evacuación de escreta.—De existir servicios de 
e v a c u a c i ó n establecidos, alcantarillado principalmente, a l implan ta r 
el r egad ío pueden modificarse en favor de la higiene, combinados con 
la i r r igac ión , aprovechando el cu l t ivo los productos fertilizantes. 

Establecimientos insalubres.—Sobre otros establecimientos p ú 
blicos, insalubres, mataderos, lavaderos, etc., puede el regad ío al 
implantarse ejercer una influencia favorable si racionalmente se 
modifican y aprovechan en beneficio agr ícola sus productos de de
secho. 

Cementerios.—Uno de los que pueden sufrir t a m b i é n influencia 
desfavorable es el cementerio; b a s t a r á hacer m e n c i ó n de esta posibi-
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l i dad para procurar evi tar la y en todo caso remediarla con los medios 

conducentes. 

HIGIENE INDIVIDUAL 

E l labrador y el habitante de las casas aisladas en el campo, 
tiene tendencia a convert ir los alrededores de su v iv ienda en sitios 
destinados a arrojar toda inmundic ia ; y en las zonas de r egad ío a 
convert i r la acequia m á s cercana, en lavadero de ropas y utensilios 
y alcantari l la donde arroja todo lo que le estorba, lo mismo sus de
yecciones que los desperdicios de los vegetales de que se al imenta, 
p e q u e ñ o s animales muertos, etc., sin perjuicio de habi l i t a r la para 
abrevadero de sus ganados de labor y hasta usarla él mismo en be
bida si se le antoja. 

L a cul tura sólo, puede evi tar esta mala costumbre, contra la que 
no cabe ot ra medida que la vu lga r i zac ión de los m á s elementales co
nocimientos h ig iénicos . 

REGIMEN ALIMENTICIO 

E l r é g i m e n alimenticio, al implantarse el regad ío , t a m b i é n ha 
de sufrir va r i ac ión para el habitante de la zona. 

Sin dejar de ser eminentemente vegetal, el aumento de los vege
tales verdes; el aprovechamiento de todo lo que tiene menos valor 
en el mercado, o resulta averiado, el consumo de frutos a que anterior
mente no estaba acostumbrado, etc., etc., aportan a l a p a t o l o g í a lo
cal, una serie de afecciones, que dan mayor morb i l idad y a lgún au
mento en la mor ta l idad . 

De ellas, algunas quedan indicadas anteriormente y otras son de
bidas a l a un i formidad del r é g i m e n o uso de alimentos en malas con
diciones. 

L a patata, por ejemplo, al imento ordinario del jornalero, al 
echar tallos, desarrollando sus yemas, en malas condiciones alma
cenada, produce trastornos e intoxicaciones imprecisas y ma l deter
minadas. 

Más que medidas sanitarias piden estos hechos d ivu lgac ión de 
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conocimientos, cu l tura ; para que el agricultor llegue a saber los per
juicios que origina a su salud el uso de alimentos averiados o mezcla
dos con vegetales t ó x i c o s o peligrosos: el seguir sin ninguna variante 
un r ég imen aunque sea t a n sano como el vegetal, cuando con los des
perdicios de sus cult ivos, p o d r í a criar animales que le proporcionaran 
la carne que fal ta en su a l imen tac ión , etc., etc., y para no dejar nada 
a t r á s , el perjuicio de su tendencia a abusar de las bebidas alco
hól icas . 

A l llegar a l f inal del programa que nos propusimos, para desarro
l lar el tema, que t a n variadas disquisiciones, nos ha obligado a hacer, 
por el extenso campo de la Higiene, y antes de resumir en unas con
clusiones lo que de ello resulta, hemos de hacer segunda vez manifes
t a c i ó n del m á s profundo reconocimiento, a la benevolencia con que 
habé i s acogido nuestra modesta labor en la que nos ha contenido el 
temor de abusar de la a t e n c i ó n otorgada, pudiendo asegurar que la 
mayor d i f i cu l t ad ha consistido en condensar en cada pá r r a fo materia 
que a formar parte de un l ibro o c u p a r í a un cap í t u lo completo. 

T a l vez en alguno no hayamos podido n i sabido expresar clara
mente, buscando la mayor concis ión, lo que nos p r o p o n í a m o s , y en 
otros haya repeticiones innecesarias; sirva de excusa la ex t ens ión y 
complejidad de la mater ia del tema (señalado por la Junta organiza
dora), la premura de t iempo, para su confección y el buen deseo de 
corresponder a requerimientos de la amistad, hechos con atenciones 
y manifestaciones, que no p o d í a m o s , n i d e b í a m o s dejar desaten
didas. 

De todo lo consignado, para sintetizar, creemos poder deducir las 
siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

i.a L a i m p l a n t a c i ó n del r egad ío en una zona produce va r i ac ión 
en sus condiciones h ig ién icas y en la salubridad de las personas, ga
nados y animales d o m é s t i c o s . 

L a pr inc ipa l t r a n s f o r m a c i ó n se refiere a la facil idad de difusión 
de las infecciones de medio de t r a n s m i s i ó n h ídr ico , a la d i seminac ión 
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del parasitismo intes t inal y visceral del hombre y animales, y a la ex
p a n s i ó n o a p a r i c i ó n del paludismo. 

2.a Son factores que inf luyen en esa va r i ac ión y deben tenerse 
en cuenta a l estudiar u n proyecto de regadío : 

E l suelo, capa vegetal o laborable: 
a) Por sus condiciones físicas: declividad, estado de divis ión, 

densidad, abso rc ión de radiaciones solares, porosidad, capilaridad, 
poder fijador del suelo; en cuanto resulten favorables o dif icul ten el 
acceso del aire y del agua precisos para la des in tegrac ión de la mate
r ia o rgán i ca y proceso t o t a l de n i t r i f icac ión . 

h) Por su origen geológico, p r o p o r c i ó n de materiales que entran 
en su c o m p o s i c i ó n ; variaciones en los elementos e intensidad de estas 
transformaciones. 

c) Por su composición qu ímica ; elementos minerales o rgán icos y 
organizados que lo const i tuyen: procesos de des in teg rac ión de la ma
ter ia o r g á n i c a y d e p u r a c i ó n . 

Para que estudiado, pueda proponerse en el pe r íodo de parcela-
miento y p r e p a r a c i ó n de las tierras, las enmiendas y correcciones con
ducentes a procurar que la capa laborable, sea por su naturaleza físi
ca, materiales que la forman y compos ic ión qu ímica apta en el mayor 
grado para el desarrollo de los vegetales que se cul t iven y medio na
t u r a l de d e p u r a c i ó n de los residuos orgán icos nocivos que a ella va
yan a parar. 

E l subsuelo: 
a) Por su naturaleza y fo rmac ión geológica. 
V) Por las variantes que pueda aportar al suelo en remociones 

y labores profundas. 

c) Por la existencia m á s o menos superficial de capa impermea
ble, na tu ra l o producida por precipitaciones o sedimentaciones que 
tienen lugar por la acc ión de las aguas. 

d) Por la presencia de trastornos geológicos, simas, fallas, e t c . / y 
otros locales. 

Para que conocidos estos datos pueda prevenirse y evi tar una 
modi f icac ión del suelo que haga var iar sus condiciones higiéni
cas; que por r e t e n c i ó n de las aguas' demasiado cerca de la superfi
cie, se convierta en impropio para la agricultura, sino en panta 
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noso insalubre (caso de la huerta de Lorca: al íos de las Laudas Fran
cesas) . 

E l agua de riego: 

a) Por su procedencia: de l l uv i a , de corrientes superficiales, con
taminadas, residuales de la industr ia , etc., en re lac ión con los produc
tos que arrastre su cant idad y el poder depurador del suelo. 

h) Por su origen profundo; en los aprovechamientos de la sub
t e r r á n e a , sales disueltas, temperatura, en cuanto puedan modificar 
las condiciones físicas y q u í m i c a s del suelo. 

Para proponer en caso necesario, depuraciones parciales, decan
taciones, filtraciones, etc., que impidan el perjuicio de determinados 
productos, la excesiva a c u m u l a c i ó n de otros o corregir defectos en la 
compos ic ión de las aguas que a c a r r e a r í a n la insalubridad de la zona. 

Determinadas circunstancias de las Obras, para implan ta r el re
gad ío . 

a) Por la velocidad m í n i m a que se d é a las aguas en canales de 
conducc ión , acequias de d i s t r i buc ión , etc., que d e b e r á n proyectarse 
con pendientes que eviten remansos y estancamientos. 

b) Por la d isposic ión y materiales de los cajeros que no se r án sus
ceptibles de producir vege tac ión , en contacto del agua, que obstru
ya acequias, etc. 

c) Por el modo de recoger las e sco r ren t í a s , drenajes, sobrantes y 
d is t r ibui r los azarbes, en lo que se i m p e d i r á la fo rmac ión de aguas 
muertas, encharcamientos y retenciones, sin corriente. 

d) Por la disposic ión que se d é a las orillas de los p e q u e ñ o s y gran
des embalses, pantanos y depós i to s permanentes o temporales en 
la d ispos ic ión de las colas y derivaciones en superficie y entrada de 
aguas, en donde se e v i t a r á n vegetaciones y en los descensos de n ive l 
la expos ic ión al aire del fondo con charcos o semi desecado. 

3.a Son t a m b i é n factor impor tan te en las condiciones h ig ién icas 
que v a r í a al implan ta r el r egad ío , las aguas potables. L a influencia 
de és te en las de la zona y en resurgencias m á s o menos lejanas, a l 
estudiar u n proyecto, se d e t e r m i n a r á en cada uno de los manantiales 
existentes (y o t ra clase de abastecimientos) la naturaleza y 
condiciones. 

a) E n los de origen freát ico (manantiales, pozos, perforaciones) 
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se d e t e r m i n a r á la p ro t ecc ión y si precisa, experimentalmente, se t r a 
t a r á de conocer el poder depurador de la capa y estratos de que pro
ceden. 

b) E n los de origen profundo, susceptibles de captado geológico, 
se r ea l i za rá éste como medida prevent iva de p ro t ecc ión . 

c) E n el estudio geológico general de la zona se t e n d r á en cuenta 
la posibil idad de que las aguas de r egad ío , filtradas en el suelo, lle
guen a originar o contr ibuyan al caudal de corrientes s u b t e r r á n e a s 
de emergencia lejana y susceptibilidad de contaminaciones, s egún la 
naturaleza y disposic ión de los terrenos; especialmente si se t r a t a del 
ca lcá reo . 

d) L a existencia de cuevas, grietas, simas, abismos, fallas u 
otros parecidos accidentes, impone investigaciones especiales, sobre 
este mot ivo de insalubridad. 

4. a Si a d e m á s del cu l t ivo corriente intensivo, se han de empren
der en la zona, los que l levan aneja una p r á c t i c a insalubre (plantas 
textiles, enriado del c á ñ a m o ) u otros restringidos por la ley (arro
zales) . 

a) E n los primeros ya que no se suprima la ru t ina r ia p r á c t i c a 
del enriado relegando a la grande industr ia esta ope rac ión ; de tolerar
la, debiera obligarse a si tuar las balsas a distancia de lugar habitado 
y a que cuando dejen de funcionar queden en seco para evi tar l a enor
me laguna pantanosa que const i tuyen cuando son numerosas. (Más de 
cuatro m i l balsas existen en los t é r m i n o s l imí t rofes de Orihuela y 
Callosa de Segura, Alicante, que forman u n extenso foco de paludismo). 

b) E n los segundos, cumpliendo lo preceptuado por la ley al ha
cer la conces ión de coto e imponiendo ciertas p r á c t i c a s (agua continua, 
encalado, p r o t e c c i ó n i nd iv idua l y de viviendas, etc)., se modifica no
tablemente su insalubridad. 

5. a L a p ro t ecc ión h ig ién ica d é l a s viviendas, al implan tar el re
gadío en una zona, exige ciertos saneamientos en las construcciones 
existentes, en las nuevas, detalles, en la elección de materiales, cons
t rucc ión , etc., que garanticen contra la ascens ión de la humedad en 
muros y eii pisos de las habitaciones, establos, graneros, etc., por ser 
mot ivo de insalubridad para el hombre y animales de labor y d o m é s 
ticos y de a v e r í a en alimentos, granos y forrajes conservados, por el 
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desarrollo de vegetaciones c r i p t o g á m i c a s , perjudiciales a su buena 
c o n s e r v a c i ó n y uso. 

6. a E l labrador de zona de cultivo- intensivo, adquiere con fa
ci l idad, la costumbre an t ih ig ién ica , de usar la acequia m á s cercana a 
su vivienda, para lavar las ropas y utensilios, arrojar inmundicias, 
desechos vegetales de sus alimentos y p e q u e ñ o s animales muertos, 
c o n v i r t i é n d o l a en alcantari l la: sin perjuicio de usarla para abrevadero 
y usarla él t a m b i é n para bebida. 

Mayor cul tura y la vu lga r i zac ión de nociones de higiene, le h a r í a n 
aprovechar racionalmente y sin peligro, sus desechos, con valor ag r í 
cola; la cons t rucc ión de lavaderos, abrevaderos en la zona, etc., su
p r i m i r í a n esta causa de insalubridad y difusión de variadas infeccio
nes y parasitismos del hombre y animales. 

7. a E l cambio de r ég imen alimenticio, que tiene lugar en una re
gión a l implan ta r el r egad ío , aunque siga siendo casi exclusivamente 
vegetal, aporta o puede aportar a la p a t o l o g í a local determinadas afec
ciones de origen al imenticio, que m á s que medidas sanitarais, piden 
d ivu lgac ión de conocimientos y de los peligros de todo r ég imen ex
clusivo. 

Valencia, 28 de septiembre de i g i ^ . 
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ADMINISTRACIÓN DE L05 RIEGOS 

¥ A a d m i n i s t r a c i ó n satisface intereses púb l i cos , intereses generales, 
^ sirve tales intereses con medios colectivos y sus servicios reciben 

la d e n o m i n a c i ó n de servicios públ icos que tienden a l funcionamiento 
regular, cont inuo, de és tos , dejando así satisfechas necesidades co
lectivas, generales, para las que la in ic ia t iva pr ivada se r í a insuficien
te o medio inadecuado. 

L o hace así la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a por considerar tales servi
cios indispensables para la v ida nacional, por ev i ta r en los mismos 
intermitencias, por asegurar del mejor modo posible, con medios en 
a r m o n í a con la naturaleza de las necesidades a satisfacer, estas 
mismas que para consti tuir servicio p ú b l i c o requieren f ina l idad 
públ ica , general, a la que se debe atender general y continuamente, 
desarrollando u n rég imen j u r í d i c o especial, determinado por leyes y 
reglamentos, no dependiente de la vo lun tad de los interesados 
requiriendo así mismo una serie de ó rganos t a l , que consti tuyan ver
dadera o rgan izac ión p ú b l i c a , a la que bien puede o afectarse recursos 
salidos de los generales de un presupuesto del Estado o ent idad local 
o recursos propios peculiares del organismo encargado de regir el ser
vicio púb l i co de que se trate, independientemente de los generales o 
ut i l izando ambas clases de recursos, con s u b v e n c i ó n de los fondos p ú 
blicos y recursos particulares dimanantes directamente de los inte
resados en el servicio. 

No hay para q u é t r a t a r en este t raba jo de si los riegos deben cons
t i t u i r servicio p ú b l i c o . L o son, lo const i tuyen, tienen todos los carac
teres de-tal y como se indicaba en e l p r e á m b u l o del proyecto de ley, 
sancionada en 7 de Jul io de 1911 las obras necesarias para ellos, de 
Verdadera enmienda de la Geograf ía , competen, por tan to a l Estado* 
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siendo prueba de ello, evitando así toda controversia de escuela, 
que aun en pueblos individual is tas se emprenden labores de h i d r á u 
lica, se construyen obras de i r r igac ión por cuenta de los tesoros cen
trales y aunque el Estado no acudiera con sus fondos generales a 
auxi l ia r la rea l izac ión de tales obras, aun construidas por p a r t í c u l a , 
res con fondos de empresa o recursos de los mismos interesados, siem
pre la e x p l o t a c i ó n t e n d r í a que organizarse en forma de servicio p ú 
blico para asegurar su normalidad, su regularidad, su continuidad. 

No es este punto, el de si corresponden a l Estado, a la reg ión , pro
vincia o municipio o a la in ic ia t iva pr ivada el propio de esta ponencia. 
Y a fué discutida t a l cues t ión en el Congreso Internacional de Agr icu l 
tu ra celebrado en Madr id en 1911 y en él fué la tendencia que prevale
ció la favorable al auxi l io del Estado, a la i n t e r v e n c i ó n de éste y ya 
nuestro derecho posit ivo tiene tomadas posiciones en el problema, en 
forma bastante definit iva, mediante las disposiciones de las leyes de 
27 de Jul io de 1883, 26 de Jul io de 1888, 7 de Jul io de 1905, 8 de Febre
ro de 1907 y ley de 7 de Jul io de 1911 favorables al auxi l io por el Es
tado para la cons t iucc ión de canales y pantanos de i n t e r é s púb l i co 

-que hayan de ser objeto de concesión, a s u b v e n c i ó n a Comunidades de 
regantes y asociaciones de propietarios que quieran construir canales 
o mejorar los riegos existentes y la dec la rac ión contenida en el a r t í c u 
lo i .0 de la ú l t i m a ley favorable a que el Gobierno realice la redacc ión 
de los proyectos de pantanos y canales de riego por orden de mayor u t i 
l i dad a l fomento de la riqueza nacional, pudiendo ejecutarse las obras 
ya por el Estado, con auxi l io de las localidades interesadas, ya por /Aso
ciaciones o empresas con auxi l io del Estado, ya por cuenta exclusiva. 

E l problema a examinar no es el discutir si el aux i l io es o no legí
t i m o , si es necesario, si corresponde a esta o a la otra ent idad pol í t i ca 
o adminis t ra t iva el prestarlo, es el examinar, supuesta la existencia del 
f i n general, dado el cri terio en que se inspira nuestra legislación ad
minis t ra t iva , cuales deben ser los principios fundamentales que se 
mantengan, cuales algunas de las principales reformas a in t roduci r 
en el r ég imen adminis t ra t ivo de nuestros riegos. 

Y t r a t á n d o s e de a d m i n i s t r a c i ó n de servicios y especialmente de los 
de riegos en que ya nuestra l ey de aguas sienta en la expos ic ión de 
motivos de la misma, que la « m a n c o m u n i d a d de intereses a que dan 
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lugar los aprovechamientos colectivos de aguas p ú b l i c a s exige una 
a d m i n i s t r a c i ó n común» que «ésta, desde la m á s remota a n t i g ü e d a d 
ha sido encomendada a Juntas elegidas por los mismos interesados, 
que con la d e n o m i n a c i ó n de Sindicatos u otra equivalente han cui
dado de la a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos comunes y de la buena dis
t r i b u c i ó n de las aguas con arreglo a Ordenanzas especiales, i n s t i t u 
ción que la Comisión c re ía necesario, no sólo conservar, sino ampliar , 
hac i éndo l a ob l iga tor ia» , hay que referirse forzosamente en pr imer t é r 
mino a l problema orgán ico del servicio, a l de d e t e r m i n a c i ó n de los ór
ganos encargados de la a d m i n i s t r a c i ó n de los aprovechamientos co
lectivos de aguas p ú b l i c a s , a l de si han de funcionar en v i r t u d de 
normas inspiradas en criterio centralizador o descentralizador, de 
si ha de predominar el funcionarismo técn ico y b u r o c i á t i c o en una 
a d m i n i s t r a c i ó n centralizada o si ha de realizarse la descen t ra l i zac ión 
tan generalmente defendida a base de una descen t ra l i zac ión funcio-
narista, por la a g r u p a c i ó n corporativa y patrimonializada de los fun
cionarios encargados de la p r e s t a c i ó n del servicio o a base de la coo
perac ión en mayor o menor grado, desde el momento in ic ia l del ser
vicio, de los interesados en el mismo. 

Copiado queda lo que la l ey de aguas indica favorable a la forma
ción necesaria de Comunidad de regantes y no pueden quedar en o l 
vido manifestaciones favorables a la a d m i n i s t r a c i ó n corporativa del 
servicio, a la c reac ión de verdaderos establecimientos púb l i cos , de en
tidades institucionales que sean órganos principales de la adminis
t r a c i ó n . 

E n la defensa de las tendencias regionalistas h a b l á b a s e de la obra 
fecunda de fortalecer e n e r g í a s colectivas, de integrarlas en organis
mos púb l i cos y de l levar la e n e r g í a social salvadora a las funciones 
que solamente por i n v a s i ó n del Estado o por a t o n í a de la in ic ia t iva 
social h a b í a n pasado a ser funciones administrativas delegadas o d i 
rectas del Estado (se citaba entre ellas las obras púb l i cas ) constitu
yendo l ínea de s a t u r a c i ó n y confluencia de la acc ión del cuerpo social 
y la acc ión po l í t i c a del Estado, y en la expos ic ión de motivos del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1907 tras de referirse a la t r a n s f o r m a c i ó n 
po l í t i co social que se v e n í a operando, se sentaba la a f i rmac ión de que 
no se d e t e n í a la tendencia en que los Consejos representativos fueran 
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un mero aux i l io o consejo, sino que se avanzaba hasta pedir que «se 
encargase a la r e p r e s e n t a c i ó n corporativa oficial de desenvolver 
la v ida agraria, mediante la c reac ión y vigi lancia de los órganos que 
a esta func ión respondan» y la de que «el Poder púb l i co r e q u e r í a cada 
d í a con mayor apremio las asociaciones para una func ión de colabo
rac ión , persuadido ya de que su. au tor idad no padece, antes se for
t i f ica, poresas delegaciones de su soberan ía» , atento a «acallar las que
jas contra la democracia por rendir sobrado culto a l funcionarismo 
que convierte a l Estado en protector de cuantos coadyuven a sus f i 
nes po l í t i cos y electorales, que no sietapre se inspiran en la convenien
cia del c o m ú n de los intereses sociales,» 

Si se busca esa confluencia de la acc ión del cuerpo social y de la 
acc ión p o l í t i c a sana, si se apetece esa co laborac ión de los elementos 
sociales organizados, si a l tratarse hoy de descen t r a l i zac ión no sólo 
se tiene en cuenta la mera desconcen t r ac ión , n i la de legac ión o de jac ión 
de funciones que encomendadas a l Estado pasan a otros organismos 
po l í t i co administrat ivos, sino que se entiende que hay una verdadera 
descen t ra l i zac ión por servicios, confiriendo personalidad a organis
mos compuestos de una parte de funcionarios t écn icos y de o t ra de los 
interesados en el servicio mismo y que la a d m i n i s t r a c i ó n puede y debe 
ser encomendada a tales elementos descentralizados o rgán ica , ins t i tu -
c i o n á l m e n t e , no ha de e x t r a ñ a r que a l t r a ta r de la a d m i n i s t r a c i ó n de 
los riegos, de aprovechamientos colectivos de aguas p ú b l i c a s , el p r i 
mer pr incipio a sentar sea favorable a l mantenimiento del pr incipio 
fundamental de la l ey de aguas que debe mantenerse a toda costa, 
de senvo lv i éndo lo l óg i camen te , ap l i cándo lo en todas sus consecuen
cias desarrollando la descen t r a l i zac ión o rgán i ca de t a l servicio p ú 
blico, factor esencial de la e c o n o m í a nacional. 

Adv ié r t e se la tendencia en t a j sentido en nuestro derecho positi
vo, mas no todo lo ampliamente que fuere de desear. 

L a ley de aguas sienta en su a r t í c u l o 228 el pr incipio fundamen
t a l de ser obl igator ia la fo r tnac ión de una Comunidad de regantes en 
pasar de 20 el n ú m e r o de és tos y no bajar de doscientas el n ú m e r o de 
h e c t á r e a s regables y lo a m p l í a facultando a los Gobernadores para i m 
ponerla si a su ju ic io lo exige así e l i n t e r é s local de la agricul tura . L a 
de 27 de Jul io de 1883, en su a r t í c u l o 12, a d m i t í a la posibi l idad de sub-
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vencionar las Comunidades de regantes para construir canales o pan
tanos mas indicaba que la s u b v e n c i ó n «consist ir ía siempre en ejecutar 
una cantidad equivalente de obras prefiriendo las de mayor impor tan
cia o dificultad»), admitiendo t a m b i é n el auxi l io a asociaciones de pro
pietarios que presentasen compromiso hipotecario. Las obras s e r í a n 
entregadas a la Comunidad para realizar su e x p l o t a c i ó n conforme 
a las Ordenanzas que se hubieren aprobado. A m u y poco t iempo, en 
26 de Ju l io de 1888 se hizo una modif icac ión importante: la subven
ción a que refiérese e l a r t í c u l o 12 citado, p o d r í a t a m b i é n abonarse 
en m e t á l i c o y en la misma forma se c o n c e d í a n auxil ios por la ley de 7 
de Jul io de 1905. 

Supone u n avance en esta tendencia la l ey de 1911 que aspiraba 
a algo m á s que e l voto de una ley y a l de una cifra de recursos para las 
obras, l ey que aspiraba como dec íase en e l proyecto a la compenetra
ción, a l abrazo del Gobierno central y de las comarcas todas el d ía 
que se decidieran a t rabajar unidos, a que se construyeran las obras 
mediante la eficaz co loborac ión del Estado y las provincias represen
tadas por las Asociaciones y Sindicatos interesados, ya que sólo en 
tales condiciones c re ía poder salvar los o b s t á c u l o s que separaban del 
resurgir económico ag r í co la e indus t r i a l de E s p a ñ a y en efecto, no sólo 
concede auxil ios a las Comunidades de regantes, Asociaciones de pro
pietarios. Sindicatos agr íco las , etc., pudiendo o torgárse les sin subas
t a la conces ión de toda obra h i d r á u l i c a a riego de terrenos de mano, 
sino que en las obras a ejecutar por e l Estado con auxi l io de las loca
lidades interesadas declara que p a s a r á n a ser de la propiedad exclu
siva de los propietarios o Comunidades de regantes que hubieren ga
rantizado los auxil ios y que la a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos mix tos 
con que deben construirse las obras p o d r á ser confiada en tan to lo con
sideren conveniente ambos p a r t í c i p e s a una Junta especial que aun
que dependiente y delegada del Ministerio de Fomento, , siempre su
pone la conveniencia de reconocer el elemento corporativo en la ad
m i n i s t r a c i ó n del servicio de riegos conforme se v e n í a ya practicando 
para la rea l i zac ión de obras antes de la p r o m u l g a c i ó n de esa ley. 

Pero no basta sostener la tendencia en los l í m i t e s actuales, hay 
que aplicarla debidamente en todas sus consecuencias, desarrollando 
m á s y m á s la descen t r a l i zac ión o rgán i ca de t a l servicio, no sólo para 
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la mera e x p l o t a c i ó n de las obras ya realizadas, sino para la e jecución 
de las obras mismas, no sólo en los casos ya previstos legalmente de 
e jecución, de obras por el Estado con auxi l io de las localidades inte
resadas y de la conces ión a Comunidades de regantes, asociaciones de 
propietarios. Sindicatos agr íco las , etc., etc., sino a los de e jecución 
por cuenta exclusiva del Estado, previstos en el ar t . 12 de la ley de 1911, 
cuando no sean factibles los procedimientos de e jecuc ión que acaban de 
mencionarse. 

Cierto que no cabe pensar desposéase e l Estado de todas sus a t r i 
buciones, que la tu te la adminis t ra t iva ha de exist i r , pero entre esa 
misma tu te la y la l ibre gestión, cabe exista un predominio de una u 
otra y s e g ú n sea ese predominio el r ég imen se rá centralizador o des
centraliza dor. Desde el momento mismo en que se inicie la realiza
ción de una obra h i d r á u l i c a debe exis t i r la i n t e r v e n c i ó n oficial de los 
interesados, no l i m i t á n d o l a a la i n o r g á n i c a i n t e r v e n c i ó n de poder acu
d i r a i n fo rmac ión en las que las m á s de las veces sólo tienen audiencia 
en realidad los intereses particulares y a veces los ego í smos ind iv idua
les, sino imponiendo la o rgan izac ión de los interesados en el proyec
to para la i n fo rmac ión obl igator ia del formulado para que el estudio 
r e ú n a todas las mayores g a r a n t í a s de acierto. 

Potestativo es en e l a r t í c u l o 7 de la l ey de 1911 el confiar la admi
n i s t r ac ión de los fondos mix tos con que deben construirse las obras, a 
una Junta especial. De potestat ivo debe el precepto convertirse en 
obligatorio, que ya es sobrada g a r a n t í a para el Estado el que la Junta 
sea delegada y dependiente del Ministerio y e l que todo lo técn ico 
sea resuelto sin i n t e r v e n c i ó n de la Junta por el Ministerio de Fomen
t o . Sin que pueda temerse que la acc ión de las Juntas pueda consti tuir 
r è m o r a n i peligro de mala a d m i n i s t r a c i ó n , que a m á s de administrar 
caudal en el que se tiene p a r t i c i p a c i ó n hay que temer m á s muchas ve
ces a la acc ión de los conciudadanos y de los coterratenientes, que a 
la de un expediente adminis t ra t ivo y por poco despierta que se supon
ga la conciencia social, no hay que o lv idar que siempre estimula e l des
pertar los d a ñ o s que por una mala ges t ión se experimenten. 

* 
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Mas no basta que se d é i n t e r v e n c i ó n a los interesados desde el mo
mento en que se trate de construir una obra para riegos, hay que i r 
m á s a l lá , hay que remover todos los obs t ácu los que en nuestro siste
ma legal existen para la p ron t i t ud , para la mayor rapidez en el ser
vicio, como consecuencia del r ég imen basado en la desconfianza, 
de las m ú l t i p l e s precauciones que se adoptan en el orden económico 
adminis t ra t ivo y a las que forzosamente e s t á n sujetos del mismo modo 
aquellos que fieles cumplidores de sus deberes por nada n i por nadie 
d e j a r í a n de realizar lo que estiman procedente y justo y aquellos que 
con desap rens ión puedan examinar cómo se burla una ley, unas veces 
en beneficio mismo del servicio encomendado si la l ey contiene erro
res de procedimiento t o d a v í a no remediados legalmente y en algunas 
excepcionalmente por for tuna, para t ra ta r de bur lar no sólo la ley, 
sino las responsabilidades de diverso orden en que se pudiera incu
r r i r por ciertos actos. Es en ocasiones m á s fácil dar con la t rampa le
gal, que a t e n i é n d o s e estrictamente a lo que la desconfianza burocrá.^-
t ica ha impuesto, realizar pronto y bien un servicio. 

E l Estado designa funcionarios técnicos directores de las obras. 
A l designarlos es s e ñ a l de que confía en su honorabi l idad y en su com 
petencia, hay pues que rendir t r i b u t o a ambas dotes d á n d o l e s mayor 
l iber tad de acc ión para resolver ciertos particulares, para decidir de 
ciertas medidas de e jecución, para poder contratar en mayor c u a n t í a 
que actualmnete, m á x i m e si j u n t o a t a l elemento técnico existe una 
Junta adminis t ra t iva en la que si hay m a y o r í a de Vocales representan
tes de los interesados y coadyuvantes en la cons t rucc ión , hay t a m b i é n 
Vocal director t écn ico y Vocal adminis t ra t ivo, representante del Es
tado . A l sistema de desconfianza a ultranza, al de cen t ra l i zac ión toda
v í a encarnado en nuestras p r á c t i c a s administrat ivas, hay que sobre
poner e l de confianza, no ciega ciertamente, pero sí en la medida de
bida para que las ventajas descentralizadoras se puedan sentir. E l 
temor de adoptar t a l sistema debe desaparecer ya que en cambio 
como contrapart ida de la descen t ra l i zac ión por servicio, puede exis
t i r como D u g u i t expresa, la responsabilidad personal de los agentes 
respecto de los administrados expresamente reconocida y fuertemen
te sancionada y a d e m á s hay siempre la responsabilidad ante la ad
min i s t r ac ión p ú b l i c a . 
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Mejor que adoptar tantas medidas de p rev i s ión , t an ta fiscaliza
ción y tan to l í m i t e a la l ibre ges t ión , aun en lo que se a t r ibuye a cada 
ó rgano , es la efect ividad de la responsabilidad, que no hay mejor ga
r a n t í a adminis t ra t iva que la general creencia de que todo acto an
t ireglamentario, de que toda mala ges t ión , ha de i r a c o m p a ñ a d a de la 
sanc ión previamente determinada y exigida con la conveniente rapi
dez sin que ella vaya en merma del deiecho de defensa de a.quel a 
quien se d i r i j an los cargos. 

No dejo de reconocer que no en todas las comarcas e l e s p í r i t u p ú 
blico e s t á lo suficientemente avisado para que t a l sistema pueda i m 
perar y para que la sola i n t e r v e n c i ó n de los mismos regantes en la ad
m i n i s t r a c i ó n de las obras const i tuya por sí sola g a r a n t í a de mejor re
sultado que con el r ég imen función arista exclusivo, pero si se ha des
pertado e l e s p í r i t u de asociación de t a l suerte en e l elemento agr íco la 
que unido a la historia br i l lante de la Comunidades de regantes, hay 
base para que all í donde sea necesaria la labor educativa se acometa 
para que donde existieran ya Comunidades y Asociaciones que sean 
las que tengan i n t e r é s directo en la e jecución de obras haya mayor 
n ú m e r o de facultades, sea mayor la l ibre ges t ión y sea en cambio la 
tu te la m á s intensa donde por carecerse de tales antecedentes de ac
t u a c i ó n social precisa rodear la ges t ión de mayores g a r a n t í a s para ase
gurar e l é x i t o . 

* * * 

L a experiencia, s egún la expos ic ión de motivos de la ley, h a b í a dado 
a conocer la ventaja de los Sindicatos centrales, compuestos de re
presentantes de todos los parciales que existan en el curso del u n mis
mo río para la defensa de los derechos, conse rvac ión y p r o m o c i ó n de los 
intereses comunes y el a r t í c u l o 241 de la ley vigente faculta la forma
ción por convenio mutuo de uno o m á s Sindicatos centrales o comu
nes, compuestos de representantes de las Comunidades interesadas. 
A u t o r i z á b a s e la c reac ión a instancias de los interesados y no se i m 
p o n í a como obligatoria por entender que sin esta voluntar iedad, lejos 
de cont r ibu i r a mantener la a r m o n í a s e r í a n t a l vez u n manant ia l de 
discordias entre ellos. 

Reconocida la conveniencia, admit ido que la a d m i n i s t r a c i ó n de los 
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ripgos se encomiende a Juntas de los interesados, es na tura l se piense 
en la cons t i tuc ión de esos Sindicatos comunes y es en m i op in ión 
na tu ra l t a m b i é n que el pr incipio llévese a sus consecuencias naturales 
pues si hay ventaja en t a l sistema para la defensa de los derechos 
y p r o m o c i ó n de los intereses comunes, lo que como voluntar io se i n d i 
caba en la expos ic ión de motivos d e b e r í a dejar de tener t a l c a r á c t e r 
facul ta t ivo, para convertirse en obl igator io. E l articulado de la ley 
de 13 de Junio de 1879 fué orientando el asunto en el sentido a que 
me refiero, m á s a l lá de lo que se consignaba en la exposic ión de mo
t ivos pues mientras é s t a a l autorizar la creación de tales sindicatos 
centrales estimaba que su impos ic ión pudiera ser manant ia l de dis
cordias entre ellos, el precepto posit ivo a d m i t i ó pudieran imponerse 
obligatoriamente por e l Minis t ro a propuesta del Gobernador de la 
provincia , siempre que lo exigieran los intereses de la agricul tura. 

E l precepto hay que ampliar lo . L a e x t e n s i ó n que alcanzan las 
obras h id ráu l i ca s , su p lu ra l idad en e l curso de un mismo r ío exige que 
puesto que hay comunidad de origen en lo que proporciona el riego haya 
lá u n i ó n necesaria entre los interesados en el aprovechamiento de las 
aguas de t a l r ío , que m á s fáci l es que la concordia exista si hay órganos 
adecuados para que las dificultades que surjan puedan ser examinadas 
y solucionadas, que si hay sepa rac ión completa de los órganos adminis
t ra t ivos que pueden en u n momento tener intereses comunes. Muchas 
veces en conflictos que surgen en la v ida , el amor propio inf luye en 
d e m a s í a en su a g r a v a c i ó n o en la d i f icu l tad para solución, d i scú tese 
qu ién es e l que debe demandar a la o t ra parte t a l o cual cosa o propo
ner esta o la o t ra solución y si hay órganos propios para el estudio de 
intereses comunes, es m á s fáci l ev i ta r que se vayan desenvolviendo 
las cosas en condiciones en que por la a g r a v a c i ó n del m a l este sea de 
difícil remedio. Si la l ey admite que pueda imponerse ministerialmen-
te e l sindicato central o c o m ú n , en muchas ocasiones cuando la admi
n i s t r ac ión se d é cuenta de la necesidad, lo h a r á por haber surgido 
dificultades o por t r a t a r de prevenirlas y si puede caber e l temor de 
ser objeto de discordias, contra e l m a l uso que pudiera hacerse de las 
facultades administrat ivas conferidas a tales Sindicatos basta e l 
u t i l i zar los mismos recursos que la legis lación ofrece en materia de t u 
tela adminis t ra t iva , tanto para separar de sus cargos a los que en 
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ellos no se comportan conforme los intereses púb l i cos requieren, como 
para otorgar recursos contra los acuerdos de tales Sindicatos Centra
les, como para suspender su funcionamiento temporalmente por acuer
do de la au tor idad jud i c i a l , nombrando qu ién se encargara durante 
ese lapso de t iempo de la a d m i n i s t r a c i ó n de los intereses comunes. 

No t an sólo d e b e r í a n establecerse tales Sindicatos centrales entre 
Comunidades o Sindicatos existentes en e l curso de un mismo r ío , 
sino que dada la forma de p r e p a r a c i ó n y u t i l i zac ión de las reservas 
h i d r á u l i c a s tanto o en algunos casos m á s que en e l curso de un r ío 
debe exis t i r la s ind icac ión entre las Comunidades y Sindicatos de 
u n mismo valle. 

L a ley estima que los Sindicatos centrales d e b e r á n estar consti tui
dos por representantes de las Comunidades interesadas siendo el n ú 
mero de tales representantes proporcional a la e x t e n s i ó n de terrenos 
regables comprendidos en las demarcaciones respectivas y este crite
r io, debe ser objeto de estudio detenido, por si resultare ser m á s con
veniente la r e p r e s e n t a c i ó n de cada Sindicato por u n n ú m e r o igua l de 
representantes. 

No se t r a t a de resolver los asuntos por la fuerza n u m é r i c a en rela
ción de la e x t e n s i ó n regable, con lo que pudiera resultar favorecido 
el i n t e r é s del Sindicato de ju r i sd icc ión m á s extensa, todos los intere
ses, los de Comunidades de riegos de p e q u e ñ a ex t ens ión , como los de 
riegos de gran a m p l i t u d te r r i to r ia l , deben estar igualmente represen
tados y los acuerdos deben resolverse no por fuerza n u m é r i c a del ma
yor n ú m e r o de interesados que exista en cada Sindicato, sino por lo 
que la r e p r e s e n t a c i ó n de cada ent idad sindicada crea m á s justo y 
oportuno. 

* * * 

Consecuentemente con el criterio favorable a la acción corporativa 
de las Comunidades y Sindicatos he de exponer el deseo de que la 
acción de tales entidades no quede l imi tada a cuanto afecta a cauces 
y presas, a sus obras propias y a los cajeros y m á r g e n e s en los terrenos 
l imí t rofes a los cauces de la Comunidad, sino que se extienda a todas 
aquellas obras que los particulares quieran realizar y que por afectar 
a la e c o n o m í a de los riegos interesan a la generalidad. No basta con-
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fer i r facul tad para autorizar o no como lo hace el a r t í cu lo 26 del mo
delo para Ordenanzas de Comunidades de regantes aprobado en 1884 
obras o trabajos en las presas, toma de agua, canal y acequias genera
les, brazales y d e m á s obras comunes de los regantes, sino que hay m u l 
t i t u d de actos que realizados por particulares fuera de los cajeros 
y m á r g e n e s pueden afectar a la forma de obtener un regante el riego 
con mayor ventaja que otros, con p é r d i d a de agua o colocando sus 
tierras en desventajosas condiciones para e l riego o dificultando en 
cierto modo el de los que le sigan en tu rno . E n todo aquello que la 
Comunidad demuestre hay perjuicio para los intereses que e s t á l la
mada a defender, debe admitirse tenga competencia y deben estar 
garantizados los intereses de los particulares con la adopc ión de pro
cedimientos sencillos en que sea o í d a la parte que estimase lesionada 
por el acuerdo del Sindicato. 

Es m á s , si como ya se ha reconocido en documentos oficiales, no 
se debe perder j a m á s e l contacto de las cuestiones h id ráu l i ca s y las 
de caminos vecinales y ferocarriles secundarios por q u é dejar una 
zona regable sin medios de e x p o r t a c i ó n c o n s t i t u i r í a un g r a v í s i m o error, 
la acc ión posible, facul ta t iva , de las Comunidades no puede n i debe 
quedar l imi t ada a lo que hoy lo es t á , s egún la ley y el modelo de Or
denanzas. Ha y conveniencia y pudiera decirse que precis ión t a m b i é n , 
de que para la rea l izac ión de obras como las de caminos rurales, las 
Comunidades y los Sindicatos tengan personalidad j u r í d i c a recono
cida expresamente y sus facultades legales ampliadas en lo necesario. 

Son las Comunidades personas j u r í d i c a s a las que puede aplicarse 
e l pr incipio de la especialidad, de que sólo tienen capacidad para aque
llos fines que han mot ivado su c reac ión y deben tenerla para todo aque
llo que suponga la verdadera u t i l i zac ión , la debida y adecuada explo
t a c i ó n de lo que se les e n c o m e n d ó . Una a d m i n i s t r a c i ó n cuidadosa debe 
obtener de un servicio todos los debidos rendimientos y para ello t ie 
ne que colocarlo en medio de las condiciones adecuadas para que r i n 
da cuanto del mismo hay posibi l idad de esperar. Si tan faltos estamos 
de medios de comun icac ión , si el problema del transporte de produc
tos obtenidos en la zona regable es realmente inseparable del proble
ma h id ráu l i co , si en las leyes se ha querido que la acción oficial sus 
c i t a r à la r e u n i ó n de Juntas de los interesados para la r e p a r a c i ó n y 
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conse rvac ión de los caminos rurales de dis t inta significación legal 
que los vecinales, ¿por q u é no u t i l i za r este elemento de asociación 
t an experimentado, t an ú t i l de las Comunidades, no sólo para la con
se rvac ión y mejora de los caminos rurales existentes en la zona rega
ble, sino para la cons t rucc ión de nuevos caminos? ¿Por q u é si se ad
mite por e l derecho posi t ivo que para la conse rvac ión de los caminos 
vecinales de segundo orden p o d r á n imponerse subvenciones forzosas 
a particulares. Empresas o Corporaciones por el deterioro de cami
nos, no a d m i t i r este pr incipio de c o n t r i b u c i ó n obligatoria para que 
existan caminos mrales que merezcan el nombre de tales? ¿Por q u é 
no aplicar el mismo pr incipio en que se informa, por ejemplo, la le 
gis lación francesa, de asociaciones sindicales autorizadas para la aper
tura , ensanche, p ro longac ión de v í a s públ icas? De esta suerte la mis
ma comunidad consti tuida para la e x p l o t a c i ó n de una obra h i d r á u 
lica, p o d r í a encargarse de la cons t rucc ión de ciertos caminos rurales 
necesarios para la mejor u t i l i zac ión de los beneficios obtenidos con 
el riego. Cierto que la acc ión de la comunidad d e b e r í a tener l ími t e s f i 
jos, que d e b e r í a exigirse que la obra a efectuar se considerase como 
de u t i l i d a d general por m a y o r í a absoluta de los por ella afectos, para 
que e l cont r ibui r a su rea l i zac ión fuere obligatorio, pero todo esto que 
seria elemento reglamentario, ú n i c a m e n t e t e n d e r í a a dar g a r a n t í a s 
de una buena inve r s ión de lo recaudado por la Comunidad y a que és ta 
sólo a c o m e t e r í a aquella empresa que los regantes estimasen con
veniente . 

Deséase por nuestra legis lación favorecer la a d m i n i s t r a c i ó n cor
pora t iva de determinados intereses sociales e impónese la existencia 
de la Comunidad en determinadas condiciones para los fines de po l i 
c ía ru ra l y así puede llegarse a la cons t i t uc ión forzosa, para ciertos ele
mentos, de Comunidades de labradores deseadas o aceptadas por ma
y o r í a de propietarios. Este deseo de encomendar ciertas funciones a 
organismos consti tui dos por los propios interesados en ciertos servi
cios púb l i cos , de delegar en cierta suerte en las mismas funciones ad
minis t rat ivas t a n importantes cual las de pol ic ía , p o d r í a tener una ma
yor efect ividad si en lugar de esperar la cons t i t uc ión de las Comunida
des de Labradores que han tropezado en la real idad con las dificultades 
de a p r o b a c i ó n de sus ordenanzas, por no resultar claramente definí-
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da su competencia en materia de dec larac ión de faltas, se ut i l izaran 
los organismos fexistentes que cual los de las Comunidades de regantes 
verdaderas Comunidades de Labradores, pudieran extender su cam
po de acc ión en mater ia propia de la na tu ra l competencia de una ad
m i n i s t r a c i ó n corporat iva y que en realidad, haciendo uso de las posi
bilidades legales h a b í a n de estar ejercidas o atendidas por las mismas 
personas, constituyendo otras entidades, aumentando así las d i f icul 
tades inherentes a dupl ic idad de ó rganos administrat ivos. 

E n mater ia de po l i c í a ru ra l , las Comunidades de regantes con sus 
acequieros, celadores, guardas, regadores, etc., en una palabra con 
el personal encargado de la p r e s t a c i ó n del servicio de riegos y sobre to
dos del de su po l ic ía , p o d r í a n consti tuir unos auxiliares m u y út i les 
para e l servicio de g u a r d e r í a ru ra l t an necesario de una def ini t iva or
gan izac ión adecuada y suficiente a las necesidades imperiosas que 
tiene que satisfacer entre nosotros. 

E n Ordenanzas para e l r é g i m e n y gobierno de determinados t é r 
minos de riego, cuyos propietarios, asociados, e s t á n constituidos en 
Cap í tu lo general de Herederos se encuentran preceptos que muestran 
que no es esta mater ia asunto e x t r a ñ o a la real idad de la ac tuac ión 
de las Comunidades de regantes y que c o n v e n d r í a tenerlo m u y en 
cuenta en la reforma del modelo de ordenanzas para poder as í , es
t imu la r m á s y m á s a que reconocido expresamente el c a r á c t e r of i 
cial de tales empleados pa ia funciones de g u a r d e r í a ru ra l general 
dentro del te r r i tor io a que se extiende la ju r i sd icc ión de la Comuni
dad, fueran los guardas del Sindicato auxiliares oficiales del servicio 
encomendado a la Guardia c i v i l y completado por los guardas par
ticulares jurados. 

Y ya en este orden de consideraciones referentes a la personalidad 
de los Sindicatos y Comunidades y a su competencia, hay que consig
nar la conveniencia de que toda Comunidad de regantes por e l mero 
hecho de tener sus Ordenanzas aprobadas debe merecer la considera
ción legal de Sindicato agr íco la a los efectos de la l ey de 28 de Enero 
de 1906, ya que en su texto del a r t í c u l o primero adv i é r t e se que toda 
Comunidad de regantes es Sindicato ag r í co la puesto que constitu
ye objeto de su act iv idad la cons t rucc ión o e x p l o t a c i ó n de obras apl i 
cables a la agricul tura y el Sindicato declarado oficialmente Sindica-
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to ag r í co la puede gozar de beneficios que no alcanzan a las entida
des que carecen de t a l reconocimiento oficial . 

E n suma, t r a t á n d o s e de la acción de las Comunidades de regantes, 
el criterio en que debe inspirarse la modif icación del derecho vigente 
debe ser el de no considerar el riego como u n elemento aislado en el 
problema agr íco la , el de no i r dividiendo la personalidad de los pro
pietarios, entre Comunidades varias o Asociaciones distintas que t ie
nen una misma f ina l idad general: el fomento de la p r o d u c c i ó n agraria, 
el intensificarla o extenderla según los casos, el u t i l i za r , del mejor 
modo posible lo producido y que facil i tando la a m p l i a c i ó n de la acc ión 
de las Comunidades existentes en todo aquello que interesa a la con
s iderac ión de agricultores de los Comuneros p o d r í a n ser tales entida
des no las que susti tuyeran por completo a otros organismos que t ie
nen r azón natural , de ser, sino que fueran auxiliares m u y út i les y co
laboradores eficaces de los mismos, constituyendo mediante federa
ciones comarcales, provinciales o regionales según los casos, potente 
o rgan izac ión que debidamente encauzada sólo beneficios h a b r í a de 
producir . _ . , . 

* 

Ext remo interesante en la organizac ión de las Comunidades de 
regantes es el referente a cómo deban intervenir los que teniendo i n 
t e r é s en e l riego, tienen desigual condic ión cuant i ta t iva como propie
tarios y no es menos importante cuanto afecta a la r e p r e s e n t a c i ó n 
que en la o rgan izac ión del Sindicato deba tener el elemento propieta
rio no labrador y el labrador. 

Respecto de lo primero, el a r t í cu lo 240 de la ley indica que a las 
Juntas generales t e n d r á n derecho de asistencia todos los regantes de 
la Comunidad y los industriales interesados y que r e so lve rán sobre 
los asuntos á rduos de in t e r é s c o m ú n que los Sindicatos y algunos de 
los concurrentes sometan a su decis ión. P a r e c e r í a que el criterio legal 
fuese que todo interesado, todo regante asistiese y resolviese sobre los 
asuntos sometidos a la Junta general, pero no es así en las Comunida
des sometidas a l r ég imen de la l ey de 1879, toda vez que el a r t í c u l o 
239, a l indicar que las Ordenanzas de las Comunidades f i jaran las 
condiciones requeridas para tomar parte en las deliberaciones y el 
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modo de computar los votos, establece preceptivamente que lo sea en 
p r o p o r c i ó n a la propiedad que representan los interesados, por lo que 
el a r t í c u l o 48 del modelo de ordenanzas de Comunidades publicado 
por R. O. de 25 de Julio de 1884 determina que para cumpl i r e l 
precepto legal se computara u n voto a los que posean la p roporc ión 
m í n i m a que se exi ja y otro voto m á s por cada cant idad m á x i m a de 
propiedad adoptada para un voto, disponiendo que los que no posean 
la p a r t i c i p a c i ó n o propiedad necesaria para u n voto p o d r á n asociarse 
y obtener por l a a c u m u l a c i ó n de aqué l l a los votos correspondientes, 
que los e m i t i r á el que el i jan los asociados. 

Criterio es és te , que no e s t á m u y conforme con e l c a r á c t e r admi
nis t ra t ivo de las Comunidades de regantes, a las que dado e l c a r á c t e r 
de organismos administrat ivos que obran por de legac ión de la ad
m i n i s t r a c i ó n , corresponde aplicar e l cri terio de que los votos sean por 
cabeza, no por e l i n t e r é s cuan t i t a t ivo . E n nuestras Comunidades 
aragonesas existen las que así proceden y en ellas a pesar del n ú m e r o 
de años de vigencia de sus Ordenanzas y p rác t i ca s consuetudinarias 
no se ha sentido la necesidad de modificar t a l punto. L a ley no debie
ra l i m i t a r la personalidad de los p e q u e ñ o s regantes, n i imponer el 
predominio de ciertos grandes propietarios que muchas veces no son los 
que directamente cu l t ivan las tierras; el i n t e r é s en e l gobierno de la Co
munidad es general y la i n t e r v e n c i ó n de todos m u y conveniente sin 
l i m i t a r a nadie su condic ión de interesado que deba poder hacer oir 
y dar valor resolutivo a su op in ión . Si no se c re ía prudente implantar 
t a l cr i ter io con c a r á c t e r obl igatorio que s e r í a el lógico y e l que hace 
difieran las entidades administrat ivas de las de in t e r é s pr ivado, debe 
desaparecer e l precepto que impone e l pr incipio contrario y el modelo 
de Ordenanzas en el que se p r iva de p a r t i c i p a c i ó n de votantes a los 
p e q u e ñ o s propietarios por la f i jación de c u a n t í a de propiedad m í n i 
ma para poder emi t i r un voto . 

* * 

Digno de ser tenido en cuenta en la materia examinada es e l c r i 

ter io en que se inspiran ciertas Ordenanzas para const i tuir sms Juntas 
o Sindicatos, exigiendo que en las mismas e s t é n representados las dos 

2 u . 
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ca t ego r í a s de interesados: las de los propietarios no labradores y la 
de propietarios labradores del t é r m i n o , como se dispone por ejemplo 
en la Ord inac ión sexta de las del t é r m i n o de U r d á n y en la sexta y 
s é p t i m a del Rabal de la ciudad de Zaragoza, a l s e ñ a l a r la pr imera 
que de los cuatro Procuradores, dos sean de cada c a t e g o r í a y las se
gundas que el Procurador mayor o primero de hacendados dos de los 
visitadores y uno de los contadores se e leg i rán entre la clase de pro
pietarios o hacendados no labradores de profesión, cu l t iven o no las 
tierras por su cuenta y que los otros Procuradores Visitadores y Cor
tador sean elegidos de la clase de labradores de profesión, exigiendo 
menos cantidad de t ierra p o s e í d a para és tos que para los primeros 
y atr ibuyendo la Ordenanza 19 del Rabal y la 18 de U r d á n , respecti
vamente, la vigi lancia y cuidado de las obras del azud, acequias, 
paraderos, puentes y d e m á s para dar cuenta a l Procurador mayor 
presenciando las obras, l impias, desbroces y reparos que se hicieren 
por a d m i n i s t r a c i ó n y la e jecuc ión de obras y cuidado de que no falte 
el agua que el t é r m i n o necesita para el riego y beneficio de las tierras. 

Algo parecido a este cri terio debiera exis t i r en el modelo de Orde" 
nanzas, puesto que los dos elementos, el de hacendado no labrador de 
profesión y el del labrador habi tua l , es conveniente tengan interven
ción en la d i recc ión y a d m i n i s t r a c i ó n de los intereses de la Comunidad. 

* * * 

Deja la ley, s egún e l a r t í c u l o 237, a l Sindicato, la facul tad de nom
brar y separar sus empleados en la forma que establezca el regla
mento y en e l modelo de reglamento para Sindicato la A d m i n i s t r a c i ó n 
se ha l imi tado en e l a r t í cu lo 27 a decir que en las Secciones necesarias 
y en diversos a r t í cu los se def in i rán para los empleados del Sindicato 
como Acequieros, Celadores, Guardas, Regadores, etc.. Portero o 
Alguac i l las condiciones que se requieran para d e s e m p e ñ a r sus res
pectivos cargos, las obligaciones, forma de re t r ibuc ión , etc. Nada se 
indica en la ley n i en los modelos de Ordenanzas que pueda servir de 
base a las g a r a n t í a s que deben otorgarse a los funcionarios. Si tan to 
ha cambiado la s i tuac ión legal de los del Estado desde la pub l i cac ión 
de la ley de aguas a hoy, en lo referente a la inamovi l idad en cuanto 
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a la función y deséanse g a r a n t í a s en cuanto a la de residencia, con 
arreglo a l mismo criterio ha debido seña la r se alguna norma para los 
reglamentos de los Sindicatos, que fuera a modo de pr incipio funda
menta l de g a r a n t í a para los empleados qrte se c i tan en ese a r t í c u l o 
27, que constituyera e l estatuto j u r í d i c o de los mismos. El lo no se r í a 
mermar los derechos de los Sindicatos para determinar condiciones 
y facultades de cada uno de sus empleados, sino meramente consig
n a c i ó n del pr incipio de que si la s i t uac ión de todo funcionario debe 
ser legal y reglamentaria y no estar a merced de quienes ejerzan las 
funciones de autor idad, pudien do cometer alguna arbi t rar iedad o 
hacer u n uso indebido de las facultades discrecionales que tengan se
g ú n reglamento, las g a r a n t í a s de esa s i t uac ión reglamentaria deben 
constar expresamente en e l estatuto del Sindicato. Sirva de ejemplo 
la Ordenanza 4 del t é r m i n o de U r d á n que a l establecer que en e l Ca
p í t u l o general ordinario todo miembro concurrente a l mismo t e n d r á 
facul tad de denunciar las faltas que hubieren notado en sus emplea
dos o dependientes, a ñ a d e , «a los que s e r á permit ido, en e l acto, defen
derse y sincerarse de lo que se les a t r ibuye re» y la 22 del mismo t é r 
mino que confiere la i namov i l i dad de no mediar jus ta causa en con
t ra r io . 

* * * 

L a o rgan izac ión corporativa de un servicio púb l i co requiere para 
que resulte definida, establecer con toda claridad e l r é g i m e n j u r í d i 

co de las resoluciones o acuerdos de las entidades institucionales, de 

los recursos que contra las mismas puedan intentarse en defensa de 

los derechos que por los mismos e s t i m á r a n s e lesionados. Y este punto 
e s t á dejado en la ley de aguas con una vaguedad, con una fa l ta de 
prec is ión que impor t a remediar. 

L a ley en nada refiérese a los acuerdos de las Comunidades. I n 

dica o u é r e s o l v e r á n sobre los asuntos á r d u o s de i n t e r é s c o m ú n que 
sean sometidos a su decis ión, pero no menciona e l c a r á c t e r j u r í d i c o 
de tales acuerdos, que h a b r á n de ser ejecutados por el Sindicato a l que 

la ley encomienda esta func ión . Respecto de las resoluciones que e l 

Sindicato adoptare, e l a r t í c u l o 237, en su ú l t i m o pá r r a fo , dice que 

las que lo fueren dentro de sus Ordenanzas cuando procedan como 
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delegados de la a d m i n i s t r a c i ó n s e r á n reclamables ante los A y u n t a 

mientos o ante los Gobernadores s egún los casos. Salta a la vis ta que 

el precepto no puede ser m á s vago, pues n i se indica e l plazo dentro del 

cual haya de interponerse e l recurso, n i se menciona por e n u m e r a c i ó n 

o mediante ind icac ión del criterio general, cuáles son los casos en los 

que la competencia para el recurso sea del Ayuntamiento o del Go

bernador. 

E n R. O. de 9 de Jul io de 1880 a l examinar un recurso referente a 
acuerdos de la Comunidad de regantes de la Huer ta de Alicante, el 
Consejo de Estado d e c í a en su dictamen, que t r a t á n d o s e de u n acuer
do de la Comunidad que no es delegada de la a d m i n i s t r a c i ó n como 
sucede con el Sindicato y con el Jurado, no hay t é r m i n o s háb i les 
para establecer, n i en la ley n i en los reglamentos, plazo alguno para 
prescindir de unos acuerdos que generalmente son obligatorios, a 
menos que la Junta no se haya celebrado con los requisitos prevenidos 
o que la Comunidad se exceda de sus atribuciones, como o c u r r í a en e l 
caso que se examinaba, si bien se p r o p o n í a como resolución, que se 
a c e p t ó , la de que fuera revocado el acuerdo del Gobernador de la pro
vincia que h a b í a desestimado una instancia de varios regantes que 
renunciando a un aumento de aguas, e n t e n d í a n .10 estaban obliga
dos a pagar la cuota s e ñ a l a d a . 

E n sentencia de 10 de Mayo de 1902 resolviendo recurso conten
cioso contra una resoluc ión del Gobernador que declaraba vá l idos 
ciertos acuerdos de la Junta de regantes de Mislata, sobre nombra
miento de una comis ión in ter ina , se resolv ía que dicha providencia 
gubernativa no causaba estado, ya que no declaraba derechos y se 
l imi taba a interpretar y aplicar las Ordenanzas de riegos, por lo que 
no pasaba de ser una reso luc ión de pr imera instancia, contra la que 
c a b í a recurso de alzada ante e l Ministerio conforme a l a r t í cu lo 248 
de la ley. 

Otra sentencia de 1901, re fe r íase expresamente a las deficiencias 
de la ley, entendiendo que supl i r la omis ión de és t a era función del 
gobierno en facultades discrecionales, por a t a ñ e r a r e g l a m e n t a c i ó n 
de u n precepto legal y que el Gobierno h a b í a hecho uso de estas fa
cultades estableciendo disposic ión de c a r á c t e r general, fi jando el pla
zo de quince d í a s para reclamar contra las resoluciones de los Sindica-
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tos, doctrina confirmada por otra Sentencia de 29 de Mayo de 1906, 
s egún la que las resoluciones de los Sindicatos equivalentes a las adop
tadas por la a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l en materia de aguas causan es
tado si no se reclama de ellas ante e l Gobernador en el plazo de quin
ce d í a s con arreglo a lo dispuesto en el a r t í c u l o 251 de la ley de 13 de 
Junio de 1879, doctrina, dice, confirmada en varias sentencias y es
pecialmente en la ya antes mencionada, reconociendo ot ra sentencia 
de 22 de A b r i l de 1910, que la A d m i n i s t r a c i ó n debe respetar ejecuto
rias dictadas a favor de determinados regantes y que e s t á en su lugar 
un acuerdo del gobernador dejando sin efecto lo resuelto por e l Sin
dicato a f in de que los regantes sean mantenidos en la posesión y dis
frute de las aguas. 

L a Real orden a que se refiere la sentencia precitada es la de 15 
de Jul io de 1899 1̂16 como medida general resolv ió conforme a l 
a r t í cu lo 251 de la ley de Aguas y a l 75 del reglamento de 23 de 
A b r i l de 1890, que el plazo para reclamar contra resoluciones de los 
Sindicatos y por conducto de és tos era e l de quince días y ante 
los gobernadores. 

Se hace, pues, ap l icac ión del a r t í c u l o 251 de ley, pero no dispone 
la l ey como d e b í a haberlo hecho, cuá l es el c a r á c t e r de las resoluciones 
dictadas por Comunidades y Sindicatos a los efectos de los recursos 
que contra las mismas pudieran interponerse y es simplemente una 
Real orden resolviendo un caso par t icular la que ha tenido que apl i 
carse como medida general. 

A d m i t i d o como lo e s t á en los anteriores pá r ra fos e l cr i te i io favo
rable a la a u t o n o m í a de las Comunidades, hay que ev i ta r e l convertir
las de hecho en meras dependencias de la a d m i n i s t a c i ó n general buro
c rá t i ca . Los inconvenientes de los recursos gubernativos, si en ellos 
puede resolverse acerca del fondo del asunto, son bien evidentes 
para que haya necesidad de insist ir en ellos. L a p r eo cu p ac i ó n electo
ra l a que a lgún autor f rancés refiérese a l hablar de su a d m i n i s t r a c i ó n , 
no fa l ta en la nuestra y todo lo que sea rodear de verdaderas garan
t í a s j u r í d i c a s la acción de organismos que por creer conveniente la 
a d m i n i s t r a c i ó n corporativa de u n servicio se les encomienda éste , 
debe, en m i op in ión , ser aceptado. N i puede quedar sin reforma ade
cuada u n precepto como el del ú l t i m o pá r ra fo del a r t í cu lo 237 de la ley 



22 U 

de aguas, n i es posible que no se defina claramente la naturaleza 
de los acuerdos adoptados por una Comunidad. 

Los proyectos de reforma de nuestro r ég imen local en los que el pro
blema* de la descen t ra l i zac ión o rgán ica , de la a u t o n o m í a , del selfgovern-
ment no p o d í a n i d e b í a pasar como desapercibido nos ofrecen g u í a 
para solucionar e l asunto. L a ley debe declarar ejecutivos los acuerdos 
de las Comunidades y de sus Sindicatos adoptados en las materias 
que por la ley y por las Ordenanzas aprobadas oficialmente son asun
tos de su exclusiva competencia, sin mencionar para nada si obran o no 
como Delegados de la A d m i n i s t r a c i ó n . E n todo aquello que sea ma
teria propia de la Comunidad, así declarada en sus Ordenanzas, 
sus acuerdos o los que reglamentariamente pueda adoptar el Sindica
to , deben declararse ejecutivos sin pos ib i l idad de recurso de c a r á c t e r 
gubernativo contra ellos. Deben causar estado y contra los mismos 
si la lesión por ellos causada es de í n d o l e adminis t ra t iva e l recurso 
que constituya g a r a n t í a de los derechos que la ley y disposiciones 
legales, las Ordenanzas reconozcan, d e b e r á ser de í n d o l e contenciosa. 
Si se creyera que en el acuerdo e x i s t í a e x t r a l i m i t a c i ó n o se h a b í a adap
tado sin cumpl i r las formalidades reglamentarias el recurso p o d r í a ser 
gubernativo pero t a n solo con el c a r á c t e r de recurso de nul idad, sin 
que la au tor idad gubernativa pudiera hacer otra cosa que reponer 
todo a l estado en que se hallara en el momento en que con ex t r a l i 
m i t a c i ó n de atribuciones, con incompetencia o fal ta de requisitos 
reglamentarios se a d o p t ó el acuerdo recurrido. 

Si la lesión causada por el acuerdo fuere de derecho c i v i l la acc ión 
naturalmente tiene que ser la de los tribunales ordinarios de just icia, 
pero ya que en e l orden c i v i l la ley exige el t r á m i t e previo del acto de 
conci l iación, se r í a conveniente el conceder a las Comunidades el dere
cho de revocar los acuerdos contra los que ante las mismas se recla
mase por lesión c i v i l , si el revocar no s u p o n í a perjuicio de tercero. 
El lo p o d r í a equivaler a l acto conciliatorio, f a c i l i t a n ase el que obtuvie
ra sa t i s facc ión en ciertos casos e l par t icu la r reclamante sin necesidad 
de plantear e l asunto contenciosamente. 

Innegablemente que para adoptar este criterio favorable a la des
cen t ra l i zac ión en el sentido de selfgovernment de las Comunidades 
y Sindicatos de riegos t e n í a que modificarse la ley vigente de lo con-
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tencioso adminis t ra t ivo , puesto que e l procedimiento establecido 
en la misma para la in t e rpos ic ión y t r a m i t a c i ó n de los recursos no es 
e l apropiado a los de la í n d o l e de los que se t ra ta . 

H a b r í a necesidad de reducir los plazos seña lados en la ley y de mo
dificar la forma de t r a m i t a c i ó n , adoptando la de juic io verbal o la i n 
te rpos ic ión de recurso escrito, renunciando e l interponente a la com
parecencia ante e l T r ibuna l . Así , la rapidez necesaria en asuntos ad
minis t ra t ivos p o d r í a obtenerse con ventaja del servicio y de los mis
mos interesados, log rándose la baratura del procedimiento haciendo 
ap l i cac ión del pr incipio de que la jus t ic ia es servicio fundamental que 
debe administrarse gratui tamente, exigiendo sólo la u t i l i zac ión de 
papel sellado. Contra la in te rpos ic ión de recursos infundados con teme
r i d a d manifiesta o mala fe, la impos ic ión de costas a modo de mul ta , 
s anc ión de la temeridad o mala fe, p o d r í a ser suficiente. 

No c o n s t i t u i r í a esta reforma una novedad en disposiciones lega
les. Y a se i n t e n t ó a fines aná logos a los que ahora e x a m í n a n s e , en el 
Real decreto de 15 de Noviembre de 1909, llamado de descentraliza
ción. E l Sr. Moret a c o m e t í a en él la reforma del procedimiento con 
tencioso-administ iat ivo en el orden provinc ia l para la resolución de 
recursos en materias de a d m i n i s t r a c i ó n local y t a l reforma que t e n í a 
el vicio de origen de consignarse en un Real decreto sin derogarse 
legislativamente en lo que a ella afectaba las disposiciones de la ley 
de lo contencioso adminis t ra t ivo, no ha prevalecido siendo de lamen
ta r que no se haya acometido en forma la s u b s a n a c i ó n de t a l d i f icul
t a d legal. 

* * * 

L a ley de aguas confiere a los Jurados de riego el imponer a los i n 
fractores de las Ordenanzas de riego las correcciones a que haya lugar 
con arreglo a las mismas, consignando que las penas que establezcan 
las Ordenanzas s e r á n pecuniarias y se a p l i c a r á n a los perjudicados 
y a los fondos de la Comunidad en la forma y p roporc ión que las mis
mas Ordenanzas establezcan, i nd icándose en el modelo de Ordenanzas 
que las faltas se cor reg i rán imponiendo a los infractores la indemni
zac ión de d a ñ o s y perjuicios causados a la Comunidad a uno o m á s 
pa r t í c ipe s o a aqué l l a y a éstos a la vez y una mu l t a a d e m á s por v í a 
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de castigo que en caso alguno e x c e d e r á del l í m i t e s e ñ a l a d o en e l Có
digo penal para las faltas. Mas existen casos en los que hay di f icul tad 
para poder apreciar la c u a n t í a del d a ñ o causado, siendo en cambio ev i 
dente la del beneficio obtenido y en és tos debiera poderse graduar la 
cant idad a abonar por el infractor, en beneficio de la Comunidad y de 
a l g ú n regante o de és tos , sólo por r a z ó n del beneficio logrado mediante 
la infracción. No sólo cuando se trate de infracciones que caigan en las 
Ordenanzas d e b e r í a poderse seguir este cri terio, sino en aquellos otros 
que por su mayor impor tancia caen bajo la acción de los Tribunales 
de Justicia, en los que graduase la pena y consiguientemente la i n 
dem nizac ión por r a z ó n del d a ñ o causado, difícil de tasar en materia 
de riegos en ciertas ocasiones; criterio que se sigue en e l Código para 
ciertos delitos como el de u su rpac ión , por ejemplo, en el que a l autor de 
la cosa inmueble o derecho real de ajena pertenencia con violencia 
o i n t i m i d a c i ó n a d e m á s de la pena por r azón de las violencias que co
metiere, se le i m p o n d r á una m u l t a del 50 a l 100 de la u t i l i d a d que le 
haya reportado, s e ñ a l a n d o c u a n t í a m á x i m a y m í n i m a de la m u l t a para 
en e l caso de que no fuera estimable. 

Finalmente e l procedimiento para la efectividad de las multas y 
penalidad impuesta por el Jurado de riegos debe ser j ud i c i a l encomen
d á n d o l o a los Juzgados municipales. 

Cuanto signifique dar propia personalidad a los Sindicatos y Ju
rados y separar su acción de la de las autoridades administrat ivas lo
cales, contr ibi i r á a realzar su prestigio entre los interesados y e l fallo 
dé u n Jurado debe hacerse efectivo por los mismos medios que los 
utilizados para la efectividad de las sanciones impuestas por la j u 
r isdicción penal en mater ia de faltas. 

C O N C L U S I O N E S 

i .a E l pr incipio en que se inspira la l ey de aguas de encomendar 
la a d m i n i s t r a c i ó n de los aprovechamientos colectivos de aguas p ú 
blicas para riegos a los mismos interesados, mediante la o rgan izac ión 
de Comunidades y sus Sindicatos, no sólo debe ser mantenido, sino 
aplicado debidamente en todas sus consecuencias desarrollando la 
descen t ra l i zac ión o rgán i ca de t a l servicio púb l i co . 
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2. a Dicho criterio descentralizador debe tener ap l icac ión desde 
el momento en que se trate de la cons t rucc ión de las obras púb l i ca s con 
destino a riegos, haciendo desaparecer sin prescindir de la na tura l ins
pección, todos aquellos preceptos que impl i can desconfianza adminis
t r a t i v a en los funcionarios y organismos encargados del servicio ad
minis t ra t ivo de cons t rucc ión y faci l i tando e l hacer efectiva la res
ponsabilidad en aquellos casos en que és t a existiera. 

3. a I m p ó n e s e la necesidad de convert ir en obligatorios los Sin
dicatos centrales o comunes a que se refieie el a r t í c u l o 241 de la ley 
de aguas, imponiendo la s ind icac ión a todos los de un mismo valle o 
r í o . 

4. a L a acción de las Comunidades de regantes debe ser amplia
da extendiendo sus facultades no sólo a los cauces y obras propias 
de la Comunidad y a los cajeros y m á r g e n e s l imí t rofes a és tas , sino a 
todas las obras que por afectar a la e c o n o m í a de los riegos interesan 
a la generalidad. 

5. a Igualmente la personalidad j u r í d i c a y las facultades legales 
de Comunidades y sus Sindicatos, deben ser ampliadas comprendien
do en su f ina l idad posible la rea l izac ión de obras referentes a caminos 
rurales, con las naturales limitaciones, como la de que interese la 
obra a los propios regantes y que una m a y o r í a absoluta de los afectos 
por la obra preste su conformidad a ella, para declarar obligatorio 
contr ibuir a su rea l izac ión . 

6. a Toda Comunidad de regantes, por el sólo hecho de la aproba
ción de sus ordenanzas, debe tener la cons iderac ión oficial de Sindi 
cato agr íco la . 

7. a L a acción de las Comunidades de regantes que en materia de 
pol ic ía l i m í t a s e naturalmente a la de las aguas y obras para el apro
vechamiento de és tas , debe ser ut i l izada como auxi l ia r oficial en ma
teria de g u a r d e r í a rura l . 

8. a E l principio en que se inspiran varias ordenanzas de las 
Comunidades de regantes aragonesas, contrario a l i m i t a r la persona
l idad de los p e q u e ñ o s regantes y a conceder predominio en la adop
ción de resoluciones a la m i n o r í a personal, que represente m a y o r í a te
r r i t o r i a l , debe ser autoriza do por la le y, desapareciendo e l c a r á c t e r ob l i 
gatorio consignado en el a r t í c u l o 239 de la l ey de aguas. 
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9. a E n consonancia con e l cri terio sustentado en anteriores con
clusiones acerca de la descen t r a l i zac ión en mater ia adminis t ra t iva 
de riegos, debe modificarse nuestra ley de aguas en cuanto afecta 
a los recursos contra acuerdos de Sindicatos y Comunidades recono
ciendo que los acuerdos adoptados por éstos dentro de su competen
cia legal, son ejecutivos y que contra ellos sólo debe darse recurso 
contencioso adminis t ra t ivo, salvo cuando haya lesión de derechos 
civiles. 

10. a Dicho recurso, que d e b e r í a establecerse reduciendo los pla
zos de la actual ley y simplificando el procedimiento, podría- adoptar 
la forma de juic io verbal o la de recurso por escrito, renunciando el 
interesado a la comparecencia ante el Tr ibuna l . Sólo en los casos de 
temeridad manifiesta p o d r í a imponerse costas a l recurrente. 

11. a Dada la d i f icu l tad existente en muchos casos para apreciar 
la c u a n t í a del d a ñ o causado, d e b e r í a preferirse tener en cuenta el 
beneficio obtenido con la comis ión de la fal ta o deli to, g r a d u á n d o s e la 
i n d e m n i z a c i ó n en tales casos por t a l beneficio, si su ap rec i ac ión era 
m á s factible que la del perjuicio, 

12. a E l procedimiento ejecutivo para el cobro de las multas y 
penalidades impuestas a los regantes debe ser j ud i c i a l , encargando 
de la efectividad de las sanciones a los Juzgados municipales. 
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